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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

AUTOR

GRUPO PARLAMENTARIO REPUBLICANO

A INSTANCIA DE LA DIPUTADA

Vallugera Balañà, Pilar 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta las siguientes enmiendas al articulado a la iniciativa: Proposición de Ley Orgánica de 
amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña. (núm. expte. 122/000019)

Congreso de los Diputados, a 16 de enero de 2024.

Firmado electrónicamente por

Gabriel Rufián Romero, Portavoz Grupo Parlamentario Republicano
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Nº Enmienda: 35. ARTÍCULO 2

Expediente: 122/000019 Nº Enmienda: 35

AUTOR

GRUPO PARLAMENTARIO REPUBLICANO

A INSTANCIA DE LA DIPUTADA

Vallugera Balañà, Pilar 

Precepto que se modifica:

TÍTULO I. ARTÍCULO 2

Texto que se propone

Artículo 2. Exclusiones.

En todo caso, quedan excluidos de la aplicación de la amnistía prevista en el artículo 1:

a) Los actos dolosos contra las personas que hubieran producido un resultado de muerte, aborto o 
lesiones al feto, la pérdida o la inutilidad de un órgano o miembro, la pérdida o inutilidad de un 
sentido, la impotencia, la esterilidad o una grave deformidad.

b) Los actos tipificados como delitos de torturas o de tratos inhumanos o degradantes con arreglo al 
artículo 3 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, siempre que superen un umbral mínimo de gravedad.

c) Los actos tipificados como delitos de terrorismo castigados en el Capítulo VII del Título XXII del 
Libro II del Código Penal, siempre y cuando haya recaído sentencia firme y hayan consistido en la 
comisión de alguna de las conductas descritas en el artículo 3 de la Directiva (UE) 2017/541 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017.

d) Los delitos de traición y contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la Defensa 
Nacional del Título XXIII del Libro II del Código Penal.

e) Los delitos que afectaran a los intereses financieros de la Unión Europea.

f) Los delitos en cuya ejecución hubieran sido apreciadas motivaciones racistas, antisemitas, 
antigitanas u otra clase de discriminación referente a la religión y creencias de la víctima, su etnia o 
raza, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o 
de exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, con independencia de que tales 
condiciones o circunstancias concurrieran de forma efectiva en la persona sobre la que recayó la 
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conducta.

Justificación

No existe una escala de gravedad de los delitos de torturas, tratos inhumanos o degradantes; o es 
trato degradante o no lo es, y, en todo caso, a la hora de delimitar si lo es o no, los jueces deberán 
seguir el criterio jurisprudencial marcado por el TEDH en sus recientes sentencias para identificar 
cuando los actos deben ser calificados como tortura o tratos inhumanos o degradantes y por lo tanto 
quedar fuera del marco objetivo de la amnistía. Por eso es innecesario condicionar la exclusión a un 
umbral de gravedad mínimo.

La jurisprudencia del TEDH afirma que cuando dichos malos tratos son infligidos por agentes de 
policía a través del uso de la fuerza, el TEDH prescinde del establecimiento de un umbral mínimo de 
gravedad, y considera que todo recurso a la fuerza física que no sea estrictamente necesario 
menoscaba la dignidad humana y constituye una violación del artículo 3 del Convenio.

Concretamente, en la STEDH de 28 de septiembre de 2015 (asunto Bouyid c. Bélgica) se considera 
que “cuando una persona se ve privada de su libertad o, más generalmente, se enfrenta a agentes 
del orden, cualquier recurso a la fuerza física que no haya sido estrictamente necesario por la 
conducta de la persona menoscaba la dignidad humana y constituye, en principio, una violación del 
derecho enunciado en el artículo 3 del Convenio”.

Más aún, el Tribunal ha subrayado “que las palabras `en principio' no pueden interpretarse en el 
sentido de que pueda haber situaciones en las que no sea necesaria tal constatación de violación, 
porque no se haya alcanzado el umbral de gravedad antes mencionado. Toda injerencia en la 
dignidad humana afecta a la esencia misma del Convenio. Por esa razón, cualquier conducta de los 
agentes del orden público con respecto a una persona que menoscabe la dignidad humana 
constituye una violación del artículo 3 del Convenio. Esto se aplica, en particular, al uso de la fuerza 
física contra un individuo cuando no sea estrictamente necesario debido a su conducta, sea cual sea 
el impacto sobre la persona en cuestión”.

Anteriormente, el TEDH había sentado ya este principio en casos de uso innecesario de la fuerza 
contra personas privadas de libertad en la STEDH de 10 de octubre de 2000, Satik c. Turquía.

El TEDH también ha afirmado en reiteradas ocasiones, como por ejemplo en la STEDH de 17 de 
octubre de 2006, Okkali c. Turquía, “que, cuando un agente del Estado es acusado de crímenes que 
violan el artículo 3, el proceso penal y la condena no deben prescribir y la concesión de una 
amnistía o indulto no debe ser permisible”.

Por tanto, conforme a la jurisprudencia del TEDH todo uso de la fuerza por parte de la policía que no 
sea estrictamente necesario entra en el ámbito del artículo 3 del Convenio Europeo, el cual no prevé 
excepciones, y prohíbe en términos absolutos la tortura y los tratos o penas inhumanos o 
degradantes, independientemente de la conducta de la persona de que se trate. Y en estos casos la 
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concesión de una amnistía no debe ser permisible.

En todo caso, el TEDH ha ofrecido y ofrece criterios para delimitar si cada casuística concreta que 
se califique como trato degradante, entra o no dentro del alcance del artículo 3 del Convenio, por lo 
que se propone la supresión de dicho condicionante del el texto de la PLOA.

Esta enmienda también debería afectar a la exposición de motivos donde se propone substituir “No 
obstante, conviene recordar que no todo acto degradante tiene encaje en dicho precepto, pues para 
ello se precisa que la acción, además de ser ilícita, alcance un nivel mínimo de gravedad. Así, de 
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, para que el acto sea 
considerado degradante con arreglo al artículo 3 del mencionado convenio,

usualmente será preciso que las lesiones corporales ocasionadas o el sufrimiento experimentado 
por la víctima revistan cierta intensidad o, en todo caso, sean capaces de quebrar la resistencia 
moral o física de una persona” por “En todo caso, se seguirá el criterio jurisprudencial seguido por el 
TEDH en sus recientes sentencias para identificar los actos de tortura o tratos inhumanos o 
degradantes que deban quedar excluidos del marco objetivo de la amnistía.”
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Nº Enmienda: 36. ARTÍCULO 2

Expediente: 122/000019 Nº Enmienda: 36

AUTOR

GRUPO PARLAMENTARIO REPUBLICANO

A INSTANCIA DE LA DIPUTADA

Vallugera Balañà, Pilar 

Precepto que se modifica:

TÍTULO I. ARTÍCULO 2

Texto que se propone

Artículo 2. Exclusiones.

En todo caso, quedan excluidos de la aplicación de la amnistía prevista en el artículo 1:

a) Los actos dolosos contra las personas que hubieran producido un resultado de muerte, aborto o 
lesiones al feto, la pérdida o la inutilidad de un órgano o miembro, la pérdida o inutilidad de un 
sentido, la impotencia, la esterilidad o una grave deformidad.

b) Los actos tipificados como delitos de torturas o de tratos inhumanos o degradantes con arreglo al 
artículo 3 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, siempre que superen un umbral mínimo de gravedad.

c)Los actos tipificados como delitos de terrorismo castigados en el Capítulo VII del Título XXII del 
Libro II del Código Penal siempre y cuando haya recaído sentencia firme y que hayan consistido en 
la comisión de alguna de las conductas comprendidas en la Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017

d) Los delitos de traición y contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la Defensa 
Nacional del Título XXIII del Libro II del Código Penal.

e) Los delitos que afectaran a los intereses financieros de la Unión Europea.

f) Los delitos en cuya ejecución hubieran sido apreciadas motivaciones racistas, antisemitas, 
antigitanas u otra clase de discriminación referente a la religión y creencias de la víctima, su etnia o 
raza, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o 
de exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, con independencia de que tales 
condiciones o circunstancias concurrieran de forma efectiva en la persona sobre la que recayó la 
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conducta.

Justificación

Mejora técnica. 
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Nº Enmienda: 37. ARTÍCULO 4

Expediente: 122/000019 Nº Enmienda: 37

AUTOR

GRUPO PARLAMENTARIO REPUBLICANO

A INSTANCIA DE LA DIPUTADA

Vallugera Balañà, Pilar 

Precepto que se modifica:

TÍTULO II. ARTÍCULO 4

Texto que se propone

Artículo 4. Efectos sobre la responsabilidad penal.

1. El órgano judicial competente ordenará la inmediata puesta en libertad de las personas 
beneficiadas beneficiarias de la amnistía que se hallaran en prisión, bien por haberse 
decretado su prisión provisional o en cumplimiento de condena.

Así mismo, acordará el inmediato alzamiento de cualesquiera medidas cautelares de 
naturaleza personal o real que hubieran sido adoptadas por las acciones u omisiones 
comprendidas en el ámbito objetivo de la presente ley, con la única salvedad de las medidas 
de carácter civil a las que se refiere el artículo 8.2.

2. Las medidas cautelares se alzarán en todo caso, incluso cuando tenga lugar el 
planteamiento de un recurso o una cuestión de inconstitucionalidad, así como de una 
cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, contra la presente ley o 
alguna de sus disposiciones.

3. Quedarán sin efecto las órdenes de busca y captura e ingreso en prisión de las personas a 
las que resulte de aplicación esta amnistía, así como las órdenes nacionales, europeas e 
internacionales de detención.

4. El órgano judicial competente procederá a dar por finalizada la ejecución de todas las 
penas privativas de libertad, privativas de derechos y multa, que hubieran sido impuestas 
con el carácter de pena principal o de pena accesoria, y que tuvieran su origen en acciones u 
omisiones que hubieran sido amnistiadas, procediendo al archivo definitivo de las 
correspondientes ejecutorias.
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5. Las penas privativas de libertad total o parcialmente cumplidas no podrán ser abonadas en 
otros procedimientos penales para el caso de que los actos que motivaron la condena 
ejecutada resulten amnistiados en aplicación de esta ley. Idéntica regla se aplicará en 
relación con los periodos de prisión provisional no seguidos de condena a causa de la 
entrada en vigor de la presente ley.

6. Se procederá a la eliminación de antecedentes penales derivados de la condena por el acto 
delictivo amnistiado.

Justificación

Se ha procurado que los apartados estén ordenados según un íter lógico. El apartado 4 actual se 
distribuye entre los apartados 1, 2 y 4.

 -    En el apartado 1 se mantiene lo referido a la situación de prisión, si bien precisando las dos 
posibles situaciones: provisional o de cumplimiento de pena. Se utiliza el término prisión provisional 
y no prisión preventiva, porque es el que utilizan la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la CE. En la CE 
el término preventiva se usa para referirse a la detención. Ver art. 17 CE.

Se añade un segundo párrafo con lo dispuesto para las medidas cautelares, que hasta ahora estaba 
en el primer inciso del apartado 4, pero se han introducido las siguientes modificaciones:

1.   Se elimina la expresión “la entrada en vigor” (más adelante explicamos porqué)

2. Añadir las dos clases de medidas cautelares: personales y reales.

3.   Para evitar la repetición de la expresión “personas beneficiarias de la amnistía” en el mismo 
párrafo, la referencia es a las medidas cautelares adoptadas por las acciones y omisiones que se 
encuentran en el ámbito objetivo de la ley.

4. Se substituye la referencia “personas beneficiadas por la amnistía”, por “personas beneficiarias de 
la amnistía”, evitando así usar el participio “beneficiadas”, que presupone que ya ha habido una 
acción de aplicación de la amnistía efectiva.

-     El apartado 2 propuesto se contempla lo que era el segundo párrafo del apartado 4, si bien se 
ha ampliado su alcance. En lugar de referirse solo al caso del planteamiento de un recurso o una 
cuestión de inconstitucionalidad, se contempla también el supuesto de la presentación de una 
cuestión prejudicial al TJUE.

-     Para el apartado 3 no se propone ninguna modificación

-     El apartado 4 trata de la situación procesal de ejecución de penas. Se incluyen todas las clases 
de pena existentes en el CP y cualquier que sea su naturaleza. Se podría pensar que hay una 
reiteración entre el 1 y 4 en los referido a la situación de prisión, pero no es tal. El 1 se refiere a la 



16-01-2024 17:58:36

638

situación personal de manera directa, ordenándose la libertad. El 4 se refiere a la ejecutoria que se 
está tramitando y por eso se añade que deberá archivarse.

-     El apartado 5 es la reproducción del antiguo segundo párrafo del 1, de manera literal.

-     El apartado 6 es tal cual el apartado 2 de la PLOA actual

De esta manera se reordenan los apartados para dotar al artículo de más coherencia y claridad y 
separar en distintos apartados los diferentes efectos de la aplicación de la ley que previsiblemente 
en algún caso sucederán en momentos diferentes. Todos los efectos que se describen en el 
apartado 4 se darán en el momento de aplicación efectiva de la ley a la personada amnistiada. Sin 
embargo, lo que se describe en el nuevo apartado 2, es decir, las medidas cautelares, se prevé que 
deban alzarse en el momento en que el tribunal estime que los actos para los que es competente 
están dentro del ámbito objetivo que delimita la LOA, aunque no aplique la amnistía efectivamente 
en ese momento a las personas beneficiarias ya sea por el planteamiento de dudas sobre la 
constitucionalidad de la LOA o sobre su cumplimento del Derecho de la Unión. En este caso la 
inevitable suspensión del proceso no evitará el alzamiento de las cautelares.

La redacción anterior del apartado 4 del artículo 4 entendemos que es confusa e inaplicable tal cual. 
La expresión “La entrada en vigor” parecería afirmar que el sólo hecho de que la ley entre en vigor 
ya tendría consecuencias, cuando es imposible que la ley tenga efectos sobre ninguna persona 
hasta que el tribunal competente estime que los actos que se imputan a la persona en cuestión 
están dentro del ámbito objetivo que define la ley. Esta incongruencia se refleja en la redacción 
actual del apartado, que incluye también la expresión “personas beneficiadas por la amnistía”, que 
presupone que ya ha habido un reconocimiento formal de la aplicación de la amnistía, cuando es 
evidente que en el momento de entrada en vigor todavía no se habrá determinado quienes son o 
van a ser beneficiarios de la amnistía.

Por todo ello se propone suprimir la expresión “La entrada en vigor” de la LOA, y substituir la 
referencia que se hace a “personas beneficiadas por la amnistía”, por “personas beneficiarias de la 
amnistía”.
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Nº Enmienda: 38. ARTÍCULO 7

Expediente: 122/000019 Nº Enmienda: 38

AUTOR

GRUPO PARLAMENTARIO REPUBLICANO

A INSTANCIA DE LA DIPUTADA

Vallugera Balañà, Pilar 

Precepto que se modifica:

TÍTULO II. ARTÍCULO 7

Texto que se propone

Artículo 7. Efectos sobre indemnizaciones y restituciones.

1. La amnistía de un acto determinante de responsabilidad penal, administrativa o contable no dará 
derecho a percibir indemnización de ninguna clase ni generará derechos económicos de ningún tipo 
en favor de persona alguna.

2. Tampoco dará derecho a la restitución de las cantidades abonadas en concepto de multa, con 
excepción de las satisfechas por la imposición de sanciones al amparo de la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, siempre que, a criterio de la 
Administración que impuso la sanción, concurran los presupuestos necesarios para ello.

Justificación

Las cantidades abonadas en concepto de multa impuestas por comunidades autónomas 
competentes en materia de mantenimiento de la seguridad ciudadana, al amparo de la Ley orgánica 
de seguridad ciudadana deberían ser retornadas. Se trata de una decisión de naturaleza económica 
que es perfectamente reversible y que permitirá restituir a la persona o entidad afectada a la 
situación anterior a la imposición de sanciones.


	Nº Enmienda: 35. ARTÍCULO 2
	Nº Enmienda: 36. ARTÍCULO 2
	Nº Enmienda: 37. ARTÍCULO 4
	Nº Enmienda: 38. ARTÍCULO 7

